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e declara texto oficial y auténtico el de las 
diapoBiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S61). 

G A C E T A 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiólago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respestivas 
prorineias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

M A N I L A . 
CO! 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
SBCRBTAKÍÁ. 

Junta vara la construcción del templo de Nuestra 
Señora dé Covadonga. 

Lista de los billetes que han obtenido premio en 
la rifa celebrada por dicha Junta en u n i ó n del sor
teo de la loter ía nacional verificado en el d ia de hoy. 

Premios. Números. 

T 10 ,461 . 
2 3,819. 
3 46,550. 
4 18,658. 
5 41,742. 
€ 46,378. 
7 45 ,069. 
8 19,953. 
9 41,554. 

10 9,694. 
11 13,115. 
12 20,363. 
13 24,680. 
14 14,287. 
15 35,567. 
16 31,933. 

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 8 6 . — L a Vicepre-
ayDffl lidenta, la Carquesa de P ida l .—La Tesorera, T . l a 
|0j )oDdesa de Toreno .—La Secretaria, I . la Marquesa 

ie Hoyos. 
jm Lo que se anuncia en l a Gaceta oficial, de ó r d e n 
ibid íel Excino. Sr. Gobernador General , para general 
veii sonocimiento. 

Manila 9 de Febrero de 1 8 8 7 . — E l Secretario.— 
eto Antonio de Santisteban. 
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Parte militar. 
. GOBIERNO M I L I T A R . 

atmeio de ¡a plaaa para el dia 10 de Febrero de 1887. 
J Parada, los cuerpos de la guarnición y Carabineros.— 
^íní r?01*' los misnios.—Jefe de dia, el Comandante D , 
1C! se uorda.—Imaginariaf 0tro D. Gárlos de las Heras.— 

I ^oaU n J P^8101168. Arfcillería.—Reconooitniento de za-Ia ?Iin i T ALLERÍA-—Pa8eo de enfermos, Arti l lería.—Música 
lioBífi11 Maneta, Artillería. 

i k ' ^ E f n 1 del Exca10' 8r ' Brigadier Gobernador Militar 
l! ' ^ ^- T . C. Sargento mayor interino, José Pregó. 

Agosto de 1884; en 1H inteligencia que de no ha
cerlo dentro del expresado plazo, s e d a r á a l expediente 
el t r á m i t e que proceda, p a r á n d o l e s el perjuicio que 
haya lugar. 

Man i l a 4 de Febrero de 1 8 8 7 .—E l Secretario ge 
neral , Teodoro Robles. 1 

Por el presente se cita, l l ama y emplaza á D. A n 
tonio G a r c í a J i m é n e z y D. N i c o l á s Ruiz, Subdele
gado é In terventor que respectivamente fueron de 
la provincia de Nueva Vizcaya , sus apoderados ó 
herederos si hubiesen fallecido, para que dentro del 
t é r m i n o de treinta dias á contar desde la p u b l i c a c i ó n 
de este anuncio eo la Gaceta oficial, comparezcan 
en esta S e c r e t a r í a general , á objeto de notificarles 
el fallo dictado por la Sala Contenciosa de este 
T r i b u n a l , en el expediente de la cuenta del Tesoro de 
dicha provincia , correspondiente a l mes de Julio de 
1884; en la inteligencia que de no hacerlo dentro 
del expresado plazo, se d a r á a l expediente el t r á 
mite que proceda, p a r á n d o l e s el perjuicio que h u 
biere lugar . 

Man i l a 4 de Febrero de 1 8 8 7 .—E l Secretario ge
nera l , Teodoro Robles. 1 

Anuncios oficiales. 
A T r i : b W A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
¡iij po Secretaria. 
^ C o V ^ 6 8 6 0 ^ 86 cita ' l l ama y emplaza á Don 

^ a d o é Tarcía J i m é n e z y D. N i c o l á s Ruiz, Subde-
tcl D* Provin . terventor que respectivamente fueron de 
K^deroa V6 Nueva Vizcaya» sus apoderados ó 
V*riIlino dp8l.™bie8eu fal lecido, para que dentro del 

í011 de PSf a dia8 á COlQtar desde la publ ica
r á e¿ e anuncio en la Gaceta oficial, compa-
rar|e8 «i * „ S e c r e t a r í a general, á objeto de no t i -
Bte TribnD. i 0 d,ctado por la Sala Contenciosa de 
r ^ dich en ^ exPediente de la cuenta del Te-

aa P ^ v i n c i a , correspondiente a l mes de 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
D E L A M. N . Y S. L . CIUDAD D E M A N I L A . 

E n v i r tud de lo acordado por el Excmo. Ayun ta 
miento de esta Ciudad en sesión ord inar ia celebrada 
en el dia de ayer , se ha s e ñ a l a d o el dia 15 del 
actual , á las diez de su m a ñ a n a para la adjudica
c ión en concierto públ ico de la obra de c o n s t r u c c i ó n 
de ana a lcan ta r i l l a en el estero de S. Sebastian en 
sus t i tuc ión del puente del C á r m e n situado en e l 
a r raba l de Quiapo, cuyo importe s e g ú n presupuesto 
aprobado asciende á nnevecientos noventa pesos, 
veinte cén t imos . E l acto del remate t e n d r á lugar 
ante el Excmo. Sr . Corregidor de esta Ciudad en 
su despacho situado en las Casas Consistoriales, ha
l l á n d o s e de manifiesto en esta S e c r e t a r í a los pliegos 
de condiciones facultativas y administrativas que han 
de regir en el concierto. Las proposiciones se arre
g l a r á n exactamente a l modelo adjunto y se presen
t a r á n en pliegos cerrados, a d m i t i é n d o s e solamente 
durante la pr imera media hora del acto. Los pliegos 
d e b e r á n contener el documento que acredite haber 
consignado como g a r a n t í a provisional para poder 
tomar parte en l a l i c i t a c i ó n , la cantidad de diez y 
nueve pesos ochenta cén t imos en m e t á l i c o , deposi
tada a l efecto en la Caja de este nombre de la Te
s o r e r í a general de Hacienda ó en la del Excmo. 
Ayuntamien to . S e r á n nulas las proposiciones que 
falten á cualquiera de estos requisitos y aquellas 
cuyo importe exceda del presupuesto. A l p r inc ip ia r 
e l acto del remate se l e e r á la I n s t r u c c i ó n de subas
tas y en el caso de procederse á una l ic i tac ión ver
bal por empate, la m í n i m a puja admisible s e r á la 
de c inco pesos. 

Modelo de proposición, 
D . N . N . vecino de , con c é d u l a personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
S e c r e t a r í a del Excmo . Ayuntamiento en del 
corriente, de los requisitos que se exigen para la 
a d j u d i c a c i ó n en concierto públ ico de la obra de cons
t r u c c i ó n de una a lcantar i l la en el estero de S. Se

bastian, en sus t i tuc ión del puente del C á r m e n situado 
en el a r rabal de Quiapo, y de todas las obl igacio
nes y derechos que s e ñ a l a n los documentos que han 
de reg i r en el concierto, se compromete á tomar 
por su cuenta esta obra por la cantidad de 
( a q u í e l impor te en le t ra y en guarismo). 

Fecha y firma. 
E l sobre de la propos ic ión t e n d r á este ró tu lo* 

<Propos ic ión para la a d j u d i c a c i ó n en concierto p ú 
blico de la obra de cons t rucc ión de una a lcantar i 
l l a en el estero de S. Sebastian, en sus t i tuc ión del 
puente del C á r m e n situado en el a r rabal de Quiapo .» 

M a n i l a 5 de Febrero de 1 8 8 7 .—B e r n a r d i n o Mar-
zano. 2 

E n v i r t ud de lo acordado por el Excmo. A y u n t a 
miento de esta Ciudad en sesión ordinar ia celebrada 
en el dia de ayer, se ha s e ñ a l a d o el dia 15 del cor
riente mes á las diez de su m a ñ a n a para la ad ju
d i c a c i ó n en concierto públ ico de la obra de recons
t rucc ión del puente de Mampalaca situado en la calle 
de San A n tó n del a r rabal de Sampaloc, cuyo i m 
porte s e g ú n presupuesto aprobado asciende á seiscien
tos catorce pesos setenta y tres c é n t i m o s . E l acto del 
remate t e n d r á lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor 
de esta Ciudad en su despacho situado en las Casas 
Consistoriales con arreglo á los pliegos de condicio
nes facultativas y administrat ivas que han de regir 
en el concierto. Las proposiciones se a r r e g l a r á n exac
tamente a l modelo adjunto y se p r e s e n t a r á n en pl ie
gos cerrados, a d m i t i é n d o s e solamente durante la p r i 
mera media hora del acto. Los pliegos d e b e r á n con
tener el documento que acredite haber consignado 
como g a r a n t í a provisional para poder tomar parte 
en la l ic i tac ión, la cantidad de doce pesos y ve in t i 
nueve c é n t i m o s en metá l ico , depositada a l efecto en 
la Caja de este nombre de la T e s o r e r í a general de 
Hacienda ó en l a del Excmo. Ayuntamiento. S e r á n 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de 
estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda del 
presupuesto. A l pr incipiar el acto del remate se l e e r á 
la Ins t rucc ión de subastas y en e l caso de proce
derse á una l ic i tac ión verbal por empate, la m í n i m a 
puja admisible s e r á la de cinco pesos. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . vecino de , con c é d u l a personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por l a 
S e c r e t a r í a del E x c m o . Ayuntamiento en 
del corriente, de los requisitos que se exigen para 
la a d j u d i c a c i ó n en concierto públ ico de la obra de 
r e c o n s t r u c c i ó n del puente de Mampalaca, situado en 
la calle de San A n tó n del a r rabal de Sampaloc, y 
de todas las obligaciones y derechos que s e ñ a l a n los 
documentos que han de regir en el concierto, se 
compromete á tomar por su cuenta esta obra por 
l a cantidad de. . . . ( aqu í el importe en letra) . 

Fecha y firma. 

E l sobre de la p ropos ic ión t e n d r á este ró tu lo : t Pro
posición para la a d j u d i c a c i ó n en concierto púb l i co 
de la obra de r e c o n s t r u c c i ó n del puente de Mam
palaca situado en la calle de S. A n t ó n del a r r aba l 
de Sampaloc. 

Mani la 5 de Febrero de 1887.—Bernardino Mar-
z?inü. 2 
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S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O D E E S T A M . M. T S. L . 
C I U D A D D í M A N I L A . 

Cuenta de las alhajas rendidas en la a lmoneda celebrada el dia S I de Agosto 
de 1886, ante l a fé p ú b l i c a del Escribano D . Numer iano A d r i a » o , á saber: 

2.a Série. 
Námeros. D E T A L L E D E L A S ALHAJAS, 

Sobrante á 
Coste del Cantidad en faror de la 
empeño, ipie se vendió prenda. 

81688 U n a peineta con oro . 
7 0 1 U n a peineta con oro y u n rosario de 

madera con oro . 
34 Dos peinetas con oro, un rosario de c o r a l 

con oro, u n par aretes de oro , otro 
i d . con pelo y un an i l l o de oro con 
nue \e br i l l an t i tos . 

41 Una peineta con oro, un a n i l l o de oro 
con piedra falsa y u n bo tón de oro 
con una per l i ta . 

44 U n an i l l o de oro con piedra falsa. 
53 Un par aretes de oro con per litas. 
6 1 Dos botones de oro con dos perli tas. . 
7 1 U n a peineta y un par aretes con oro y 

v id r io , dos agujas con oro y pelo, un 
rosario de cora l con oro, un par are
tes y un an i l l o de oro con perl i tas. 

93 Un an i l l o de oro con per l i tas . 
96 Una peineta con oro y u n par aretes 

de tumbaga. 
817 U n a aguja y un re l icar io de tumbaga. 

44 U n rosario de madera con o ro . 
45 Una peineta, dos clavos, u n alfiler y u n 

par broqueles con oro y perli tas, 
47 U n rosario de cora l con oro. 
48 U n rosario de v i d r i o con oro . 
64 U n a peineta y un par aretes con oro y 

pelo, un an i l lo de oro con piedra falsa 
y dos i d . con perl i tas. 

9 0 U n re ló j de plata con caire l de oro . . 
95 Oinco cucharas de p la ta . 

9 0 1 Un rosario de cora l con oro, u n par 
aretes de tumbaga y otro de oro con 
perlitas. 

5 U n rosario de co ra l con oro. 
9 Un par aretes de oro con perlitas. 

1 1 U n a peineta con oro y u n rosario de 
v id r io con oro. 

52. U n ani l lo de oro con perlitas. 
59 U n rosario de oro y un par aretes de 

oro con perli tas. 
60 Cuat ro clavos con oro y per l i tas . 
64 U n a hevi l la de tumbaga, u n an i l l o de 

oro con u n b r i l l an t i to y dos i d . con 
perl i tas , fa l ta una. 

81967 U n rosar io de cora l con oro , u n par 
aretes de oro y otro con perli tas. 

73 U n rosario de madera con oro . 
88 U n rosario de madera con oro y u n par 

aretes de oro con perli tas. 
95 U n a peineta con oro y un rosario de 

cora l con oro . 
97 Dos botones de oro con dos perli tas. 
98 Dos gemelos de oro con perli tas. 

82034 Dos peinetas con oro y u n par aretes 
de oro. 

56 U n an i l l o de oro con tres perlitas. 
79 U n a peineta con oro, un par aretes de 

tumbaga y otro de oro con perl i tas. 
82 U n alfiler de oro con perl i tas. 

105 Dos pares aretes de tumbaga. 
14 U n portamonedas y un pedacito de plata, 

u n alfiler de oro con dos perli tas y 
dos pedacitos de oro. 

17 Dos botones de oro con perli tas. 
20 Un par aretes de oro y otro con pelo. . 
26 Un co l la r de oro con cruz de oro y per-

l i tas, un a n i l l o y dos botones de oro 
con perl i tas . 

37 U n bo tón de oro con una per l i t a . 
46 U n an i l l o de oro con dos chispas de 

diamante . 
97 Una peineta con tumbaga y o t ra con 

oro y pelo. 
229 U n par aretes de oro con per l i tas . 

5 1 U n a cadena de oro con cruz de oro y 
perlitas fa l ta una. 

52 Un par aretes de oro con per l i tas . 
5 5 Una cadena de oro. 
59 Dos peinetas con oro, u n par aretes de 

oro y otro con pelo. 
6 1 U n rosario de v id r io con tumbaga. 

1 5 1 

6 05 

4 54 
1 5 1 
3 03 
1 5 1 

12 10 
1 5 1 

1 5 1 
1 5 1 
1 5 1 

37 77 
6 05 

12 10 

4 54 
15 12 

7 56 

12 10 
7 56 
3 03 

4 54 
3 03 

16 63 
10 59 

6 05 

6 05 
6 05 

13 6 1 

3 03 
4 54 
4 54 

3 03 
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6 05 
3 03 
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3 03 
3 03 
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13 6 1 
1 5 1 

3 03 

1 5J 
4 54 

10 59 
4 54 
9 08 

3 03 
6 05 

1 37 
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18 14 16 » 

4 54 
1 5 1 

2 50 
1 5 1 

12 37 
1 5 1 

1 37 
1 62 
1 5 1 

37 87 
5 50 

12 25 

4 54 
15 12 

7 56 

14 > 
7 56 
3 03 

4 54 
3 12 

16 63 
9 » 

6 05 

6 25 
6 05 

13 75 

3 03 
4 75 
4 54 

2 75 
1 62 

5 » 
2 50 
1 51 

3 25 
3 03 
1 5 1 

12 > 

1 62 

3 03 

1 37 
4 54 

1 0 > 
4 75 
8 y 

3 03 
6 50 
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2.a Série. 
Nénaeros. D E T A L L E DE LAS A L H A J A S . 

Sobrante i 
Cantidad en faror i t r Costo del 

empeño, que se vendió. 

78 

79 
80 
97 

309 
13 

2 1 
38 

39 
4 4 

82357 

59 

74 
425 

28 
32 

33 
38 

4 4 
45 

55 

68 
69 

80 

506 
15 
32 
43 

65 
94 

633 

58 

7 1 

72 
74 
88 

9 1 
82692 

703 
38 

49 
50 
69 
80 

811 

19 
3 1 

53 
64 

73 

U n a peineta con oro y un par aretes de 
oro con perli tas. 

i )os botones de oro con perli tas. 
U n par aretes de oro con perl i tas. 
Dos botones de oro con perl i tas . 
U n rosario de coral con oro . 
U n col la r de oro con cruz de oro y per 

l i tas . 
Dos botones de oro con perlitas, fa l ta una 
Dos clavos, dos alfileres, un par aretes 

y un an i l lo con oro y perl i tas. 
U n b a s t ó n con p u ñ o de plata . 
Seis monedas de oro de á cinco pesos 

y una i d . de dos. 
U n a peineta con oro , una i d . y tres pares 

aretes con oro y pelo. 
U n par aretes de oro, u n an i l l o de oro 

con una per l i ta y o t ro con var ias . 
U n par aretes de oro con perlitas. 
U n a peineta con oro y perl i tas. 
U n rosario de madera con oro. 
Una peineta con oro, y un re ló j de plata 

con ca i re l de i d . y guardapelo de oro 
Un par aretes de o ro . 
U n rosario de madera con oro y u n par 

aretes de oro con cora l . , 
U n rosario de v i d r i o con oro . 
Una peineta con oro, u n rosario de ma

dera con oro, un an i l l o de oro con 
tres perlitas y un par aretes de o ro . 

Un par aretes de oro, uno i d . con pelo, 
dos i d . con perlitas y dos anil los de 
oro con piedras falsas, fa l ta una. 

U n rosario de oro . 
Una peineta con oro, una i d . con pie

dras falsas, o t ra i d . , dos clavos y u n 
par aretes con oro y perlitas, dos ro 
sarios y tres pares aretes de oro, u n 
alf i ler de oro con cinco diamanti tos 
y un ani l lo de oro con un b r i l l an t i to . 

U n a peineta con oro, u n rosario de v i 
dr io con oro y u n par aretes de oro. 

U n an i l lo de oro c o n una per l i ta . 
U n par broqueles de oro con perli tas. 
U n par aretes de oro con perlitas. 
U n rosario de coral con oro . 
Dos alfileres de plata con v e i n t i d ó s b r i 

l lant i tos y dos chispas entre los dos, 
y uno i d . de oro con pel las . 

U n a peineta con oro . 
U n an i l lo de oro con perlitas, fal ta una. 
U n re l icar io de tumbaga y u n par are

tes de oro con v i d r i o . 
U n par aretes de oro con diez b r i l l a n -

titos y dos chispas, y u n ani l lo de oro 
con un d iamant i to , ocho diamanti tos 
y dos r u b í e s . 

U n par broqueles de oro, uno id . y u n 
alfiler de oro con hueso. 

U n par aretes de oro. 
Un an i l lo de oro con nueve br i l lant i tos 
U n alfi ler de oro con perlitas, u n par 

aretes de oro y tres perlitas sueltas 
U n re l icar io de tumbaga. 
U n a peineta y un par aretes con oro y 

pelo. 
U n a cruz de oro con perl i tas. 
U n par aretes de tumbaga y otro de 

oro con pelo. 
U n rosario de oro . 
U n seguro de o ro . 
U n an i l lo de oro con piedras falsas. 
U n a n i l l o de oro con un diamante . 
U n par aretes de oro, uno i d . de tum

baga y u n par broqueles de oro con 
perli ta^. 

U n a peineta con oro. 
Dos peinetas con oro y una aguja de 

tumbaga. 
U n an i l l o de oro con seis b r i l l an t i tos . . 
Diez cuchillos con mangos de plata , seis 

tenedores y dos pedacitos de pla ta . 
Tres botones de oro con un b r i l l an t i t o 

cada uno . 

1 5 1 
4 54 
6 05 
4 54 
6 05 

9 08 
3 03 

18 14 
1 51 

37 77 

3 03 

4 54 
6 05 
4 54 
4 54 

12 10 
1 5 1 

6 05 
4 54 

9 08 

7 56 
10 59 

63 27 
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5 1 

3 03 
6 05 
3 03 

112 27 
1 5 1 
1 5 1 

1 5 1 

57 65 

4 54 
1 5 1 

42 18 

5 1 
5 1 

5 1 
54 

1 5 1 
13 6 1 
12 10 

5 1 
56 

4 54 
1 5 1 

3 03 
2 1 16 

24 18 

18 14 

1 5 1 
4 54 
5 50 
4 54 
5 » 

9 25 
2 50 

18 25 
1 87 

34 „ 

3 03 

4 75 
6 25 
4 54 
4 54 

12 37 
1 37 

6 05 
4 54 

8 

7 56 
10 75 

58 » 

3 12 
1 5 1 
3 08 
4 „ 
3 12 

114 » 
1 25 
1 5 1 

1 62 

57 65 

4 54 
1 5 1 

44 62 

1 5 1 
1 5 1 

1 62 
4 54 

1 51 
13 6 1 
1 1 „ 

1 5 1 
7 56 

4 75 
1 5 1 

2 75 
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[Se continuará)» 
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' ^ Í S T B A O I O N CENTRA.L DE R E N T A S , 
ÍQÍIIiNoplBDADBS D E L A S I8LA.S F I L I P I N A S . 

^ ?R Sr Intendente general de Hacienda, en 
l'1^0, ^ 0" ¿el corriente se ha servido disponer 

tet0 ^ (je| actual y á las diez en punto de 
e' se celebre un concierto s i m u l t á n e o ante 
' ^ "n i s t r ac ion Central de Rentas y Propiedades 
^ d e p o s i t a r í a de Hacienda púb l i ca de Ba-

«8, 
n objeto de arrendar por un t r ien io e l 

| ¿0e arriendo del juego de gallos del 5.o grupo 
17 T'^w provincia bajo el tipo de cuatrocientos 

r nueve pesos cuarenta y tres cén t imos 
" efl'l3) en progres ión ascendente por el t iempo 

Ll ^ diii'acion' y 00r' e8tl,icta su jec ión a l pliego de 
Jfi 8U • nes que se encuentra de manifiesto en la 

Zvv* indicada y en el Negociado respectivo de 

• ^oposiciones d e b e r á n hacerse en pliegos cer-
v extendidas en papel del sello 1 0 . ° en el d i a 

V sitios que ar r iba se expresan, 
h i l a 4 de Febrero de 1 8 8 7 . — E l Adminis t rador 

tral, Francisco A. Santisteban. 1 

InMlNlSTRAClON C E N T R A L D E L O T E R I A S 
D E F I L I P I N A S . 

1 dia 15 del actual á las ocho en punto de la 
úana y en el local de costumbre se ver i f i ca rá el 
sorteo de l a L o t e r í a Nacional F i l i p i n a del pre-

' 'Iteaño. , 
lo que se anuncia a l publico para su conocimiento. 
Manila 8 de Febrero de 1887 .—Timoteo Caula. 

27 

16 

Comisario de Guerra Inspector del Hospital M i 
litar de esta plaza, 
Hace saber: que no habiendo dado resultado la 
basta intentada el dia treinta y uno de Enero 
óximo pasado, para contratar la c o n s t r u c c i ó n de una 
acalería con destino á las ropas de este Estable-

imiento, por el presente se convoca á una segunda 
litación que t e n d r á lugar bajo las mismas bases y 
ndiciones que la pr imera , el dia diez y seis de 
arzo próximo á las diez de su m a ñ a n a en la ofi-
aa Je esta C o m i s a r í a sita en el Hospital M i l i t a r , 
K'éuya dependencia se h a l l a r á n de manifiesto todos 
s dias no festivos de nueve á doce de la m a ñ a n a 
s pliegos de condiciones, precio l ímite y modelo 
; aquella. 
Las proposiciones s e r á n a c o m p a ñ a d a s de la carta 

í pago correspondiente y ajustadas exactamente 
í modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n . 
I Manila 8 de Febrero de 1887 .—Manuel de A h u 

i l a d a . 
Modelo de proposición. 

"j D. N . N . vecino de calle de 
j j l ; 0 . . . . enterado del anuncio, pliego de condi -

licoes y precio l ímite para contratar la a d q u i s i c i ó n 
le una anaca le r í a con destino á las ropas del Hos
pital Militar de esta plaza, se compromete á tomar 

su cargo la cons t rucc ión y co locac ión de ella por 
[6 con la rebaja de tanto por ciento del precio l í -

fPite señalado). ^ 
I Fecha y firma. 3 

4 Í | ' — 
| SECRETARIA D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 

,1 «1 LA DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION O I V I L . 

J Por disposición de la D i r ecc ión general de A d -
, 1Plnist,acion C iv i l , se s a c a r á á subasta p ú b l i c a la 
I1 L " ! 1 ' ^ de las obras de c o n s t r u c c i ó n de una Es-

Par'» ««ños de ambos sexos de San Isidro 
. t i n ra de la Provincia de Nueva Ec i j a , bajo el 
.'ment611 Pr08re8ÍOn de8cendente de cuatro m i l cuatro-
' L p 08 8etenta y cuatro pesos y ve in t idós c é n t i m o s , 
»' n i s t r a r 1 1 ^ 8ujecional pliego de condiciones a d m i -
m m» « 8 que á continuacion se inserta; h a l l á n d o s e 
«n la n 0 en e8ta E8crit>anía de Gobierno, situada 

hondo l Ae AnloaSue n ú m - 2 del a r rabal de B i -
21 «a l a ' T document08 que han de servir de base 
. <k AimU ^ E l act0 t e n d r á luga r ante la Junta 
h e u n i r á 1 1 6 ? ^ de la exPre8ada d i r e c c i ó n , que se 

» E q u i n a ^ i Ca8a nÚm• 1 de la calle del ArzobÍ8Pí>, 
»|€i«dad) plaza de Morione9, ( Intramuros de esta 
Idia 7 ¿ la subalterna de dicha provincia el 

gil banana6 T 20 Próxia io , las diez en punto de su 
rráQ ore 08 qUe de8een optar á la subasta, po-

' I ^ 1 de s e ^ 8 U S ProP08Ícioaes , extendidas en pa-
| aparado i ? mo' a c o m p a ñ a n d o precisamente por 

^aoila 7 ^oc"mento de g a r a n t í a correspondiente. 
P Caldés. Febrero de 1887.—Enrique Bar re ra 

Dirección general de Administración Civil de Jbilipinas. 
Pliego de condiciones administrativas para la con

trata de las obras de cons t rucc ión de una Escuela 
para n iños de ambos sexos de San Is idro cabe
cera de la provincia de Nueva Ecija. 
A r t í c u l o 1.° Se saca á p ú b l i c a subasta las obras de 

c o n s t r u c c i ó n de una Escuela para n i ñ o s y n i ñ a s en la 
cabecera de la provincia de Nueva Eci ja , bajo el tipo 
en p r o g r e s i ó n descendente de pfs. 4474 '22 c é n t i m o s . 

A r t . 2.° Para optar á l a l ic i tac ión se c o n s t i t u i r á 
en la Caja de Depós i tos el 2 p 3 del importe de 
las obras ó sean pfs. 89*48 cuya carta de pago 
a c o m p a ñ a r á , si bien separadamente, a l pliego de 
l ic i tac ión, s u j e t á n d o s e éste al modelo correspondiente. 

A r t . 3.° En la e j e cu c ió n por contrata de la es
presada obra, r e g i r á n a d e m á s del pliego de condi
ciones generales de 23 de Diciembre de 1867 y de 
las facultativas aprobadas en 9 de Setiembre de 
1886, las siguientes prescripciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s 
trat ivas. 

A r t . 4.° E l l ic i tador á quien se hubiere adjudi
cado la obra, t e n d r á quince d í a s de t é r m i n o , conta
dos desde aquel en que se le notifique la aproba
c ión del remate, para formalizar la escritura de 
contrata. 

A r t . 5.° P o d r á constituir corno fianza, el d e p ó 
sito provisional presentado para tomar parte en la 
l ic i tación, cangeando su carta de pago por otra que 
exprese que se destina aquel á este nuevo objeto, 
y r e t e n i é n d o l e el 10 p 3 l a obra que haya ejecu
tado hasta completar la d é c i m a parte del to ta l i m 
porte del presupuesto de contrata , q ie como fianza 
definit iva debe prestar el contratista. 

A r t . 6.° E l contratista t e n d r á derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que 
haya ejecutado con arreglo á cert i f icación del Inge
niero, hecha la r e t enc ión que expresa el a r t í c u l o an 
ter ior . Si desde la fecha de uno de estos documentos 
trascurriese m á s de un mes sin verificarse el pago 
desde fines de dicho mes, se a c r e d i t a r á a l contra
tista el 1 p g mensual de la cant idad devengada 
que hubiere dejado de percibir . 

A r t . 7.° Si e l contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los a r t í c u l o s 1 0 , 1 3 , 15, 16, 
18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó si 
procediese con notor ia mala fé en la e jecuc ión de las 
obras, se le p o d r á n imponer por la Dirección general 
de Admin i s t r ac ión C i v i l , de acuerdo con la Inspec
c ión general de Obras p ú b l i c a s , multas que no 
b a j a r á n de veinte pesos, n i e s c e d e r á n de c ien to , 
cuyo importe se d e s c o n t a r á del de la 1.a cer t i f icación 
que d e s p u é s hubiere de expedirse; e n t e n d i é n d o s e que 
de antemano renuncia á toda r e c l a m a c i ó n contra esta 
clase de providencias a l derecho c o m ú n y á todo 
fuero especial. 

Art . 8.° E l tiempo de d u r a c i ó n para concluir las 
obras es el de doce meses, y si por circunstan
cias especiales ó imprevistas, no se hubiesen podido 
concluir , el contratista lo h a r á presente a l Jefe de la 
provincia , para que oido el parecer del Ingeniero 
de Obras p ú b l i c a s de la misma, lo eleve con su i n 
forme á esta Di recc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n 
Civ i l , á fin de que determine lo que juzgue conve
niente. 

A r t . 9.o Los gastos de subasta y escri tura serán 
de cuenta del contratista. 

A r t . 10. No se e n t e n d e r á v á l i d o el contrato Ín
te r in no recaiga la a p r o b a c i ó n correspondiente, 

Mani la 28 de Enero de 1887 .= -E l Jefe de la Sec
c ión de Fomento, Miguel Ferrer y Plantada. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D . N N vecino de 
N con c é d u l a personal de clase 
n ú m enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta de esta Capital de por la Direcc ión 
general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , as í como de la Ins
t r u c c i ó n de subastas y pliego de condiciones gene
rales, facultativas y e c o n ó m i c a s que han de regir 
en la contrata de la obra de . se com
promete á tomar por su cuenta dicha obra por la 
cantidad de pfs (en n ú m e r o y letra) . 

Es copia, Bar re ra . 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
Ciri l , se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos del l .er grupo de la provincia de Albay, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 53U pesos anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se inserta. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 

esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 7 der 
Marzo próximo las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podran pre.»eutar sus proposiciones exteadidas 
%a papel de sello 1 0 . ° , acompañando, precisamente por separado 
ol document) de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Galdés. 

Dirección general de Administración Civil de í i l ip inas . 
Phego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 

públicos del l.er grupo de la provincia de Albay, aprobado por 
Real órden de 16 de Junio de 1880, publicado en la Gaceta a." 252, 
correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 

««presado, baj > el tipo en progresión ascendente de 5 i i l pesos 
anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente, ante la junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma y 
«onceptjs ael moielo que se inserta á continuación, en la inte
ligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a ¡No se admitirá como licitador persona alguna que no tenga 
para ello aptitud legal, y sin que acredite con el correspondiente 
dooamento, que entregará en el acto al Sr. Presidente déla Junta, 
haber consignado, respectivamente en la Caja de Depósitos de 1» 
Tesorería general ó en la Administración de Hacienda pública 
de la provincia en que simultáneamente se celebre la sunasta, 
ki suma de pfs. 801'15 cént. equivalente al cinco por ciento del 
importe total del arriendo que se realiza. Dicho documento se de
volverá 4 los licitadores, cuyas proposiciones no hubiesen sido admi
tidas, terminadoel acto del remate, y se retendrá el que pertenezca 
al autor de la proposición aceptada y que habrá de endosarse 
a favor de la Dirección general de Ad -niaistracion Civil. ̂  

5. a Constituida la junta en el sitb y hora que señalen los 
•orrespondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo inter
rumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores en
tregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados y 
rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se reciban 
y después de entregados no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados pan la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden dn su numeración; se'leerán en alta voz; tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la i n 
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere sbierto, 
y se adjudicara provisionalmente el remate al mejor postor en 
tanto que se decreta por la autoridad competente la adjudicación 
definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
ea el acto, y por espacio de diez minutos, á nuava licitación oral 
entro los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
sorricij ai autor del pliego que se encuentre señalado con el̂  
número ordftial más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en la Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
Undrá efecto ante la junta de almonedas en el dia y hora que 
se señale y anuncie son la debida anticipación. El licitador ó 
IWtadores de la proviccia podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si así n» 
lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe total 
del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deoa llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
es*a tinga efecto en el 'érmino de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el <oatrato á perjuicio del mismo rema
tante, con arreglo al artículo 5.0 del Real decreto de -27 de F e 
brero de 1852. Los efectos de esta declaración serán: l o que 
se celebre nmvo remate bajo iguiles condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al segundo; -2.0 que 
satisfaga tambim aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por h dímora del servicio. Para subrír estas responsa
bilidades se le retendrá siempre el depósito de garantía para la 
subasta, y aun se podrá embargarle bienes, ha?ta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. De no presen
tarse proposición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia si
guiente al en que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
ea perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
abenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Ad
ministración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que deba ve
rificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensualidad 
se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el im-
prorogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el artículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá des le luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por Administración. 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
ó pi ntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
6 sitio de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban atra
car los cascos, bancas y demás embarcaciones meuores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exigir mayores derechos oue los 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
ó parajes designado* al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de los materiales qua. 
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''considere convenientes para poner á cubierto de la intemperie 
* los Tendedores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
4o las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
maros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas 6 efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
3» que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
Suevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
tasa la que como objeto principal sirva de morada á una fami
lia; y los tapancos ó cobachos, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó frutos, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas y, por 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
i a autoridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento de puestos 
o tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyendo prévia-
mente á los contratistas y sujetando á los tenderos al pago de 
ios derechos prefijados en la tarifa. 

19. L a autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y minis
tros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista comu 
representante de la Administración, nrestándole cuantos auxilios 
paeda necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
* cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una copia cer
tificada de estas condiciones. 

SO. E n los raercidos ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que rl contratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 
tapancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
en todo ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre los mer
cados en buen estado de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de mampostería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años. 

32. La policía y el orden interior en los mercados y los si
tios habilitados oara centros de contratación, sin perjuicio de las 
facultades privativas de las autoridades provinciales v locales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de los vendedores, y dispondrá que los carros se co!o-
queo sin impedir el tránsito de los concurrentes y que lo» ani
males de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

33. E l contratista tendrá limitada su acción al recinto de los 
Mercados públicos y, por consiguiente, serán consideradas como 
exacciones ilegales L s cantidades que perciba por ventas hechas 
laer* de los sitios habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los días de eos-
tambre, sin perjuicio de que el contratista cobre los dcerechoi 
correspondientes cuando los vendedores concurran en otros días 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

35. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
do que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas 
reclamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el 
caso, este incidente deberá elevarse con la opinión del Jefe de 
la provincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Adminis
tración Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga 
4 la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses ó de rescindirle, pérvia la i n 
demnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso le conviniere, suoar-
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no eontrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
result.ít al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 
por que la Administración considera su contrato tomo una obli
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otorga
miento de la escritura, y testimonios que sean necesarios, asi 
Cdmo los de recaudación del arbitrio y expedieiou de títulos, • • -
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de-
areto de 27 de Febrero de 185*2, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
oíectos por la vía contencioso-administrativa que señalan las 
leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra-
taaos le comunique la autoridad, siempre que no estén en eon-
travencion con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

3 1 . En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
'esto contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabs 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento de 
3a escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
sueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización alRuna. 

Manila 29 de Enero de 1887.—P. 0., Seijó. 
TARIFA DE D E R E C H O S . 

1.a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 
cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 

S.« Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede, 
4o que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
'propiedad del arrendador ó del mercado; pero quedarán es-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3.a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 

se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada del terreno que ocupen. 

i,» El contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si
tios de las playas, muelles, ríos ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
semejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5.a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados, 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec
tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
para realizar allí la venta. 

Manila 29 de Enero de 1887.—El Jefe de la Sección de Gober
nación.—P. O., José M. Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de N. con cédula personal de clase n ú 

mero ofrece tomar á su cargo por c> ter níno de tres años el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del t.er grupo de la 
provincia de Albay, por la cantidad de pesos pfs.. 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el núm de la Gaceta del día. del que me ha enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que icredita haber de
positado en la cantiiad de 801 pesos 15 cént imos . 

fecha y firma. 8 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses del 2.o grupo de la provincia de Cebú, 
bajo el tipo en progresión ascendente de -2511'00 pesos anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
cGaceta» número 175 del dia 22 de Diciembre de 1886. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la Plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia el dia 7 de Marzo próximo 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
de sello 10.0, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses del 3.er grupo de la provincia de Cebú, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 2010 pesos anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta núm. 177 
del dia ¿í de Diciembre de 1886. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia el dia 7 de Marzo próximo, las diez en panto de su mañana. Los 
que deseen optar á la subasta podran presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello lO.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y re
sello de pesas y medidas dé la provincia de Bataan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 362'41 pesos anuales, y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» núm. 132 
del dia 14 de Mayo de 1886. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de di
cha^ provincia el dia 7 de Marzo próximo, ias diez en punto de su 
mañana. Los ¡|ue deseen optar a ia subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en pipel del sello lO.o acompañando 
preemmente por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila 7 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrie del sello y 
resello de pesas y medidas de la provincia de Tayabas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 922'iO pesos anuales y 
con entera sujeción al pliega de condiciones publicado en la 
tCaceta» núm. 121 del dia 29 de Octubre de 1886, El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 7 de Marzo próximo las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel de sello lO.o, acom
pañando, precisamente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila 7 de Febrero de 1887 —Enrifjue Barrera y Caldés. 3 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
D1L HOSPITAL DB SAN J U A N DE DIOS. 

Mes de Enero de 1887. 
Re lac ión de las cantidades recaudadas como limosnas para 

este santo Hospital, en el mes de la fecha. 
NOMBRES DE LOS B I E N H E C H O R E S . Peso^CénL 

Recibido del Exorno, é l imo. Sr. Arzobispo por 
encargo de D. Claudio Iglesia . . 20 » 

Idem de la Sra. D.* O. R. D . viuda de Z.. 26 » 
Idem de D . Lorenzo S. Luis . . . 26 » 
Idem de D. Juan Rosales. . . 10 •» 
Idem de D.a Simona Laguintanung. , 10 » 
Idem del Sr. D. J o s é Bonifacio Rojas. . 6 > 
Idem de D . J o s é Salcedo. . 2 > 
Idem de D. J o s é Grey. . 2 > 
Idem de D .* Engracia Luciano. . 2 > 
Idem de un bienhechor. . 2 50 
Recogido del cepillo de limosnas de la Porter ía . 14 60 

TotcU. . . . 131 io~ 
Manila 31 de Enero de 1887,—Francisco de P. Pavés . 

Por proyidenoia del Sr. Juez de primera instaiw 
Distrito de Quiapo, dictada en la causa núm 495,' 
se sigue en el Juzgado de dioho Distrito contra a 
Reque por hurto; se cita y emplaza al testigo 1 
Nicolás do los Santos, indio, soltero, natural del ^ 
de S. José de Navetas y residente en la ca l iere Ai 
del arrabal de 8ta. Cruz, para que por el término dej. 
dias, contados desde la publicación del presente ^ 
rezca á declarar en la espresaáa causa, bajo apercibiJ 
de pararle los perjuicios consiguientes en caso COQI 

Quiapo 8 de Febrero de 1887.—P. S., Eustaqu^0t,| 
doza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanci 
Distrito de Quiapo, recaída en las actuaciones c 
dicción voluntaria, promovidas por D.a Luisa I 
llama á los que se consideren con derecho a la caj 
materiales fuertes, con techo de hierro galvanizado, ai 
el barrio de Meisie del arrabal de Tondo, lindante ^ 
frente con el solar de Getradis de ios Santos; por li, 
racha de su entrada con el de D. Alejo Tolentino; p0 
izquierda con la casa de D.* Petrona Feliciano y p0l 
trás con el rio principal de dicho barrio, para que e, 
término de nueve dias, contados desde la inserción del 
senté anuncio, comparezsan en dicho Juzgado por sí ó 
medio de apoderado, á usar do su derecho; apercibidog 
de no hace»lo dentro de dicho término, les pararán 
perjuicios, que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo 8 de Fobrero de 188í 
Eustaquio Mendoza. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez de primsrajl 
tancia de Tondo, dictada en las diligencias criminales 
se iiiStruyen contra Mariano Paraíso sobre robo, se ciJ 
emplaza al ofendido Juan Villanueva, cabo segundo 1̂  
ciado del Regimiento Infantería de Iberia, para que á; 
tro da nueve dias se presente en este Juzgado á fia 
prestar declaración en las mencionadas diligencias, ' 
apercibimiento que de no verificarlo le pararán los peij 
cios que en derecho haya lugar. 

Juagado de Tondo á 8 de Febrero de 1887—Psi 
Gr. Enrice. 

Don Dionisio Chanco, Licenciado en jurisprudencia Jm 
de primera instancia de esta provincia, por sustituc:. 
reglamentaria etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

al testigo auseate Carlos Adaya, indio, casado, de 61 tó 
de edad, natural y vecino de Baaan, para que por el ti 
mino de nueve dias, contados desde la última publioaein 
de este edicto, se presente en este Juzgado á declarar 
la causa n ú m . 9845 contra desconocidos por robo con 
micidio y lesión, apereibido de que en otro caso le paratii 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 4 de Febrero de 1887.—Dioniá 
Chanco.—Por mandado de su Sr ía . , Isidoro Amurao. 

Don Gregorio Pobeda y Bahamonde, Teniente de la quiñi 
Compañía del Regimiento Infantería Joló núm. 6 
Fiscal instructor de una sumaria. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas genera 

del Ejército me conceden, como Fiscal instructor de lij 
sumaria contra el soldado del Regimiento Jorge MundamS 
Rodríguez (a) Pascual por el delito de segunda deserción;: 
por el presente segundo edicto, cito, llamo y emplazo al «I 
ferido soldado, para que en el término de veinte dias, 
comparezca en la Guardia de Prevención del Regimiento, 
sita en el cuartel de Meisio de esta plaza, á responder á m 
cargos que en dicha sumaria le resultan, pues de no YH 
riflcarlo se le originarán los perjuicios que en derecho»] 
haga acreedor. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, » 
fijará en los sitios de costumbre, y se insertará ea I» 
«Gaceta oficial de Manila». 

Dado en Manila á 2 de Febrero de 1887.—El Fisosl 
instructor, Gregorio Pobeda. 

Don Gregorio Pobeda y Bahamonde, Teniente de la qaifl'M 
Compañía del Regimiento Infantería Jo ló núm. 6, f I 
Fiscal instructor de una sumaria. 
E n uso de las facultades que ias Ordenanzas general*! 

me conceden, como Fiscal instructor de una sumaria 0*1 
averiguación del paradero de los soldados del Regimien^l 
Eustaquio Roque y otro, por eJ presente tercer edictt, cito»! 
llamo y emplazo al referido soldado, para que en el ^ I 
mino de diez dias, comparezca en la guardia de Prevencipi11 
del Regimiento, sita en el cuartel de Meisie en esta p l ^ I 
á responder á los cargos que en dicha sumaria le resulto»* I 
pues de no verificarlo se le declarará en rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad # j 
fijará en los sitios de costumbre, y se insertará en la «w5' 
ceta oficial». 

Dado en Manila á 3 de Febrero de 1887.—El FÍBO»1 
instructor, Gregorio Pobeda. 

Imprenta de Amigos del País calle Real núm. 3á 


